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VISTO: En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal realizada el 09
de setiembre de 2015. el Informe N° 787-2015-MDJH-SGSCMA, suscrito por la Sub Gerente de Servicios
Comunales y Medio Ambiente y el Informe N"0167-2015-SGAJ-MDJH de la Sub Gerencia de Asesoría Jurídica
en referencia a la propuesta realizada por la empresa AID VITAL, y;

CONSIDERANDO
Que. de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 194° de la

Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 27680 de Reforma Constitucional, las Municipalidades
son Órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia;

Que, según el Informe N" 787-2015-MDJH-SGSCMA de fecha 04 de
setiembre de 2015, la Sub Gerencia de Servicios Comunales y Medio Ambiente, señala que la empresa AID
VITAL desarrolla diagnósticos, proyectos de inversión, operación de soluciones biotecnologías y consolidación
de su financiamiento, dirigido a una gestión bioambiental sustentable. donde el Manejo de los Residuos Sólidos
Urbanos (RSU) constituyen una prioridad, asimismo presenta a la empresa Internacional ENERGY 3/ FPB
GLOBAL, proveedor de la solución Medio Ambiental, Sistema RODEOS de Pirólisis Activa para el Tratamiento -
Transformación de los RSU sostenible y amigable,

Que, así mismo señalan que la tecnología de Gasificación es un
proceso que transforma cualquier material a base de carbono, como es el caso de los Residuos Sólidos
Municipales en energía sin quemarla, en lugar de ello la gasificación convierte todos estos materiales en un gas,
mediante una reacción química, esta reacción combina los materiales a base de carbones (conocidos como
materia prima para nosotros) con pequeñas cantidades de aire u oxígeno, rompiendo las moléculas simples,
eliminando los contaminantes y las impurezas, lo que da como resultado un "gas de síntesis" (Syngas), limpio
que se puede convertir en electricidad y productos valiosos, tales como fertilizantes, combustibles para
transporte, productos químicos, agregados para la construcción y metales recuperados;

Que, según el inciso 12 del artículo 10° de la Ley General de Residuos
Sólidos- Ley N°27314; "Las municipalidades distritales y las provinciales en lo que concierne a los distritos del
cercado, son responsables por la prestación de los servicios de recolección y transporte de los residuos sólidos
municipales y de la limpieza de vías, espacios y monumentos públicos en su jurisdicción Los residuos sólidos en
su totalidad deberán ser conducidos directamente a infraestructuras de residuos autorizadas por la municipalidad
provincial, estando obligados los municipios distritales al pago de los derechos correspondientes";

Que, según el artículo 9° del Decreto Supremo N° 057-2004-PCM-
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos ( ) La prestación de servicios de residuos sólidos puede ser
realizada directamente por las municipalidades distritales y provinciales y asi mismo a través de Empresas
Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos;

Que, tal como lo señala el Informe N" 787-2015-MDJH-SGSCMA de
fecha 04 de setiembre de 2015 de la Sub Gerencia de Servicios Comunales y Medio Ambiente y revisada la
normativa vigente, ha sido puesto a consideración del pleno del Concejo Municipal quien estando a lo
anteriormente expuesto, el Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria realizada el día 9 de setiembre de 2015.
adoptó por Unanimidad el siguiente:

ACUERDO:
Articulo 1°.- APROBAR la propuesta presentada por la empresa AID

VITAL CLUSTER BIOTECNOLOGICO, respecto de la Solución Ambiental frente a los Residuos Sólidos Urbanos
en la ciudad de Arequipa.

Articulo 2°.- FACULTAR al señor Alcalde de la Municipalidad Distrital
Jacobo Hunter realizar las acciones necesarias esto en beneficio de la población de nuestro distrito

Artículo 3°.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Servicios Comunales
y Medio Altéente las acciones

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.

TORANZO CONCHA
RETARIO GENERAL
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